
SESIÓN ORDINARIA  Nº 133 (agosto  14 de 2012)  

 

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del   Presupuesto Municipal, Aporte Departamento de Salud 

2012, por un monto de M$34.400.- 

 Se aprueba por unanimidad,   Modificación Presupuestaria del Presupuesto Salud, Aporte Municipal, Implementación 

Servicio de Atención de Urgencia de Salud, Posta de San Ramón, por un monto de M$34.400.- 

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Cuentas Materiales de Uso o 

Consumo y  Mantenimiento y Reparaciones, por un monto de M$5.500.- 

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del  Presupuesto Municipal, Programa “Mejoramiento y 

Reparación de Caminos 2012”, por un monto de M$3.000.- 

 Se aprueba, con la abstención del Concejal Sr. Raúl Henríquez,  la Modificación del Programa “Abastecimiento de Agua 

Potable con Camiones Aljibes, sector Rural Comuna de Padre Las Casas”, en los puntos: I DESCRIPCIÓN Y 

OBJETIVOS, punto 3 “Descripción del Programa / Estudio / Proyecto”, punto 6 “Marco Lógico” y II MODIFICACIÓN DEL 

PRESUPUESTO, requiriendo para el año 2012, sólo la suma de M$15.000, liberando recursos por M$25.000, para el 

presente año.  

 Se aprueba, con la abstención del Concejal Sr. Raúl Henríquez, Modificación Presupuestaria del  Presupuesto Municipal, 

Programa Social “Abastecimiento de Agua Potable con Camiones Aljibes, sector Rural Comuna de Padre Las Casas”, por 

un monto de M$21.544.- 

 Se aprueba, con las abstenciones de los Concejales Sra. Ana María Soto y Sr. Raúl Henríquez,  Modificación 

Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Programa Social “Desarrollo Turístico PRODETUR”, por un monto de 

M$4.300.- 

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Programa “Biblioteca Municipal 

Pablo Neruda”, por un monto de M$7.600.- 

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Programa Social “CONACE Previene 

- Fútbol Calle”, por un monto de M$1.848.- 

 Se aprueba, con la abstención del Concejal Sr. Alex Henríquez, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Educación, 

Reasignaciones Presupuestarias 2012, por un monto M$3.452.- 

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Educación, Fondos de Mantenimiento 2012, 

por un monto de M$586.- 



 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Educación, Asignación Pedagógica Primer 

Semestre 2012, por un monto de M$918. Esta Asignación beneficia a las Docentes, Sra. María Jaramillo Q. de la Escuela 

de Metrenco y Sra. Noelia Mella G. de la Escuela de Licanco. 

 Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales  presentes  en  sala:  Sra. Ana María Soto, Sr. Jaime Catriel,  Sr. 

José Bravo,  Sr. Raúl Henríquez,   Sr. Sergio Sandoval  y el señor Alcalde, Modificación Presupuestaria del Presupuesto 

Educación, Subvención SEP Julio 2012, por un monto de M$32.148.-   

 Se aprueba por unanimidad  de  los  Concejales  presentes  en  sala:  Sra. Ana María Soto, Sr. Jaime Catriel,  Sr. José 

Bravo,  Sr. Raúl Henríquez,   Sr. Sergio Sandoval  y el señor Alcalde, Modificación Presupuestaria del  Presupuesto 

Municipal, Programa “Centro de Gestión Municipal de la Cultura y las Artes”, por un monto de M$27.300.- 

 Se aprueba, con la abstención del Concejal Sr. Alex Henríquez,  autorizar la celebración del contrato referido a la 

Propuesta Pública N°76/2012 “Mejoramiento Eléctrico Edificio Municipal, Padre Las Casas”, al oferente Manuel Moreno 

Castillo, por la suma de $ 47.412.938, impuestos incluidos.  El plazo para la ejecución de las obras, será de 35 días 

corridos, los estados de pago serán mensuales y se cancelarán de acuerdo al porcentaje de avance físico de la obra. 

 Se aprueba por unanimidad,  autorizar la celebración del contrato referido a la Propuesta Pública N°36/2012 

“Mejoramiento Puntos Críticos Centro Urbano Padre Las Casas”, al oferente Belarmino Jara Spa, por la suma de 

$42.512.029, impuestos incluidos.  El plazo para la ejecución de las obras, será de 50 días corridos, los estados de 

pago serán de acuerdo al porcentaje de avance físico de la obra.  

 

 

 


